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ASUNTO 
 
La demanda para proceso de SUCESION de los causantes Guillermo Grajales 
Castillo y Lucila Vanegas Ángel o Lucila Vanegas de Grajales que a través de 
apoderado judicial instauran los señores Sonia, María Esther y Oscar Grajales 
Vanegas, como herederos y quienes relacionan al señor Diego Rodrigo Grajales 
Vanegas como otro heredero, será inadmitida por qué. 
 
1. El poder no determina expresamente el correo electrónico del apoderado que 
debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, tal como ordena 
el art. 5 de la ley 2213 de 2022; circunstancia por la cual nos abstendremos de 
reconocer personería para actuar al mandatario. 
 
2. No dio cumplimiento al inciso final del artículo 6º de la ley 2213 de 2022, como 
era el de remitir a la dirección del señor Diego Rodrigo Grajales Vanegas, copia de 
la demanda y sus anexos. 
 
3. No existe certeza que el vínculo matrimonial entre los causantes se encontrará 
vigente al momento del primer fallecimiento, esto es, 12 de octubre de 1980, hecho 
que se hace necesario, con el fin de determinar la viabilidad de dar aplicación o no 
al artículo 520 del C.G.P. 
 
Por anterior, de conformidad con lo previsto en el art. 90 del C.G.P. se inadmitirá la 
demanda y se concederá término legal para subsanarla so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: INADMITIR la demanda para proceso de SUCESION de los causantes 
Guillermo Grajales Castillo y Lucila Vanegas Ángel o Lucila Vanegas de Grajales 
que a través de apoderado judicial instauran los señores Sonia, María Esther y 
Oscar Grajales Vanegas, como herederos y quienes relacionan al señor Diego 
Rodrigo Grajales Vanegas como otro heredero. 
 
Segundo: CONCEDER a la interesada un término de cinco (5) días para subsanar 
las irregularidades advertidas, so pena de rechazo de la demanda. 
 
Tercero: ABSTENERSE de reconocer personería para actuar, al doctor Oscar 
Grajales Vanegas. 
 

NOTIFIQUESE 

1 
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